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Sesión Ordinaria del Consejo

s mil doce, el Punto de Agend
onal Apurímac - SIAR Apurí

IDERANDO:

, el Artículo Bo de la Ley No 2786
incipios rectores de las políticas y

por la transparencia, señalando
ional serán difundidos a la pobl

ro medio de acceso a la informacic
lnformación Fública, y su

ue, el Artículo B7o lnciso c) de la
pción de sistemas electrónicos
isiones adecuadas de gobierno
iemos Regionales promueven

xperiencias de gobierno valiosas
nacional y gobierno locales, haci

Que, el Artículo 470, lnciso o) de la
dispone que es función del Gobi
a disposición de la población",

Que, el Ar1ículo 530, lnciso a) de

función del Gobierno Regional, fo
politicas en materia ambiental y

Locales. Asimismo en el referido

lmplementar el Sistema Regional
regionales;

Que, el Afticulo 290 cJe la Ley No

las instituciones públicas a nivel n

de las orientaciones del Sisterna N

Que, ei Artículc; 320 de la Ley No

las entidades de la ¿rdmini

organización y sisternatización de
prccedirnierrto que establezca ei

inforrnacion antbiental que sel les

sin perjuicic de adopiar las rnedid
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CIONAL APURIMAC

Con ejo Regional
REGIONAL NO OO8 .2012-GR.APURíMAC/CR.

Abancay, 15 de Febrero de\2012.

RNO REGIONAL DE APUR|MRC:

del Gobierno Regional Apurímac, de fecha Diez de Febrero del año

"Aprobar el Reglamento del Sistema de lnformación Ambiental
,, 
,Yi

, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y sus modificatorias, sobre los
gestión regional, dispone que la gestión de los gobiernos regionales se

"Los planes, presupuestos, objetivos, metas y resultados del Gobierno
ión. La implementación de porlales electrónicos en internet y cualquier
pública se rigen por la Ley N0 27806, Ley de Transparencia y Acceso a

to aprobado mediante Decreto Supremo No 072-2003-PCM;

No 27867, establece "para el proceso de transferencia es necesario la

ie procesamiento de información relevante y oportun a para la toma de
y de administración", y el Artículo 32o, párrafo segundo, establece "los

apoyan las iniciativas de conectividad e intercambio de información y

ra la gestión, entre los gobiernos regionales y entre estos el gobierno

uso de las herramientas tecnológicas disponibles";

y No 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias;

Regional, "desarrollar e implementar sistemas de información y ponerlos

Ley No 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, dispone que es
ular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar los planes y
ordenamiento territorial, en concordancia con los planes de los Gobiernos

ículo en el lnciso b) establece que es función del Gobierno Regional,
de Gestion Anlbiental, en coordinación con las comisioncs ambientales

8245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, dispone que

ional, regional y local administraran la información ambiental en el rnarco
i cJe lnfonnación Ambiental;

8245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, dispone que
publica tienen las srguientes obligaciones: (a) prever una aciecuada

a inforni¿lción que; se genere en las ares a su cargo, de conforrnidad con el

Reglarrrento de la Ley, y, (b) facilitar ei ;iccesc directo y personei a la

uiera )r que st encuentren en el campc de su corn¡;etencia y/o tramrtación,
$ nec()sarias para cautelar el normal des:ari"ollo cje sus activiüades,

8b,1i, l.ey t¡ler¡elai dei Ambiente, dispone tiue ei Sil'Ji¡\ se ccnstitur/c efl ilítí¡
iituc;ntiai y tecnica frara facilitar l¿: sistemaiizacron ac0esü v dr:;tr-ibución de ia
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$ue, el Ar1ículo 42o de la Ley No 28

fompetencias ambientales y las pet

rirateria de acceso de información an

Que, de acuerdo a la Ordenanza I

$estion Ambiental de Apurimac, dis

ifrformación ambiental en el marco de

$rr, mediante Ordenanza Region;

lfformación Ambiental Regional - Sll

$ecursos Naturales y Gestión del

Ordenanza Regional;

$stando a las consideraciones expu€

{el Gobierno Regional de Apurímac,

flor la Constitución Política del Estad,

4.y ru" 27444, Ley del Procedimientr

!u Reglamento aprobado mediante I

$egional; y visto el Dictamen de la (

lon el Voto por Mayoría de sus M

lProbación 
del Acta;

HA APROBADO E

REGLAMENTO DEL SISTEMI

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR

{eoror,rnL APURÍMAc - stAR APt

$uatro (04) Disposiciones Complem,

$eOional

4RTTCULO SEGUNDO - DISPONEI

Ambiente el cumplimiento de lo aprot

4RTTCULO TERCERo,- PUBLICAF
Judicial de la Región y en el Portal E

47867, 
Ley Orgánica de Gobiernos R

POR TANTO:

$ilando se Registre, Publique y Cur

Qado en ia Ciudad de Abancay, Ser

$uince cjias dei mes de Febrero del ¿

/,
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{," 
,
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RUGIONAL APUNIM*C

sejo Regional

Y DIFUNDIR,

nico de la

11, Ley General del Ambiente, dispone que las entidades públicas con

tienen obligaciones enas jurídicas que presten servicios públicos,

iental;

egional No 018-2005-CR-APURIMAC se crea el Sistema Regional de

que las instituciones públicas a nivel regional administrarán la

las orientaciones del Sistema Nacional de lnformaciÓn Ambiental;

I No 012-2011-GR-APURÍMAC/CR; que crea el Sistema Regional de

R Apurím aa; y en su Articulo Séptimo dispone a la Gerencia Regional de

Medio Ambiente la elaboración del Reglamento de la mencionada

tas, a lo acordado y aprobado en Sesión Ordinaria del Consejo Regional

u fecha 10 de Febrero del 2012,y en uso de las atribuciones conferidas

, Ley 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus Modificatorias,

Administrativo General, Ley No 29060, Ley del Silencio Administrativo y

reto Supremo No 079-2007-PCM, el Reglamento lnterno del Consejo

misión Ordinana de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente,

mbros y Tres Abstenciones, y con dispensa de trámite de lectura y

SIGUIENTE ACUERDO DEL CONSEJO REGIONAL:
DE INFORMACIÓN AMBIENTAL REGIONAL . SIAR APURíMAC

EL REGLAMENTO DEL SISTEMA DE INFORMACION AMBIENTAL

RilvlRC; el mismo que contiene Seis (Vl) Títulos, Trece (13) Articulos y

tarias; y que en Anexo forma parte del presente Acuerdo del Consejo

a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y GestiÓn del Medio

o en el presente Acuerdo del Consejo Regional.

el presente Acuerdo del Consejo Regional en el Diario

lnstitución, conforme dispone el Articulo 42o de la Ley No

pla.

icnales,

Central del Consejo Ltegional del Gobierno Regional Apurírnac, a los

r: dos mil doce

(nóiir' cénn*vn Esiór,ns
PRESlilf:Fi"if\
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DE LA ORDENA

De conformidad con el A
012-2011-GR-APURIMA
INFORMACION AMBIE
reglamentación de la mi

calendario se emite el s
Artículos y 4 Disposicio

SISTEMA D

ARTICULO 1o.- Concep
Ambiental Regional de

Goncepto: Es el conjun
para desarrollar, implem
las Normas que regulan
Gestión de la Calidad A
de los Recursos Natura
enfoque de desarrollo
ambientales, y los im
generaciones futuras.

Finalidad: El Sistema R
integrar, coordinar y pe
políticas, planes, progra
en concordancia con las
y contribuir a la co
naturales en la región.

ARTicULo 2o.- De ta vi
de Gestión Ambiental cional, Regional y Local

REGLAMENTO
REGIONAL NO 012-2011 .GR-APURIMAC/CR.

TICULO SEPTIMO de la ORDENANZA REGIONAL No

R; QUE CREA EL SISTEMA REGIONAL DE

AL REGIONAL - SIAR APURIMAC; el cual dispone la
a en un plazo no mayor a Sesenta días (60) días
uiente Reglamento que consta de Vl Títulos y 13'
Complementarias.

TITULO I

INFORMACION AMBIENTAL REGIONAL

Objetivo y finalidad del Sistema de lnformación
rímac SIAR - Apurímac

integrado de componentes adoptados por la región
r, revisar y corregir la Política Ambiental Regional y

su organización y funciones; y también para guiar la
biental, el Aprovechamiento Sostenible y Conservación

y el mayor bienestar de sus habitantes, dentro de un

enible, que integre los aspectos sociales, económicos y
tos de las decisiones y acciones actuales sobre las

Objetivo: El SIAR constltuye un conjunta integrado de cüffipCInentes que ssn
adoptadas por la RegiónlApurímac con el objeto de desarrollar y revisar la
polÍtica ambiental regf onal, así como las normas que regulan sil
eirganización y funcion$s. Asimismo, tiene como objetivo recopilar, actualizar,
ordenar, estan darizar, slstematizar, intercambiar y revisar la información de
relevancia ambiental y soNio económico generada por las instituciones públicas y
privadas que brindan servfcios públicos en el ámbito regional.

ional de Gestión Ambiental tiene por finalidad orientar,
ite supervisar, evaluar y garantizar la aplicación de las
as y acciones destinados a la protección del ambiente,

petencias ambientales de cada entidad en la región;
ción y aprovechamiento sostenible de los recursos

ulación del SIAR - Apurímac con los lnstrumentos



El SIAR - Apurímac, si

Sistema Nacional de lnfo
Ambiental Local - SIAL y
de cambio climático, re

biodiversidad, biocomerci
Apurímac, adicionalment
implementación de:

Plan de Desarrollo
Política Ambiental
Plan Estratégico ln
Pacto Político Apurí
Estrategia Regional
Lineamientos de Po
Normas Regionales
Programas y Pro

ARTICULO 3".- Del Gru

El Grupo Técnico de lnf
instancia técnica region
concordancia con lo di
APURIMAC/CR, que
Apurímac.

El Grupo Técnico de lnfo
siguientes instituciones p

Región:

El Gobierno Regional
Gestión del Medio
Acondicionamiento T
de Desarrollo Social y
Especiales.

La Oficina Departa
lNEl Apurímac.
El Servicio Nacional
Universidades públi

Municipalidades Provi

Autoridades Locales
El Servicio Nacional
SERNANP
Otras entidades vincu

Estado

de soporte a la gestión ambiental y se articula con el

ción Ambiental - SlNlA, Sistemas de lnformación

istemas de lnformación de carácter temático como los

ursos hídricos, residuos sólidos, calidad de aire,

entre otros en el ámbito jurisdiccional de la región
sirve como mecanismo de seguimiento en la

egional Concertado.
ional.
cional Apurímac.

e Cambio Climático
ítica.

Medio Ambiente.
Regionales de Desarrollo

Técnico de lnformación Ambiental

ción Ambiental de Apurímac, se constituye como un

de la Comisión Ambiental Regional - CAR, en

uesto en la Ordenanza Regional NoO12-201 1-GR-
el Sistema Regional de Gestión Ambiental de

ación Ambiental de Apurímac está conformado por las

licas y privadas que brindan servicios públicos a la

urímac: Gerencia Regional de Recursos Naturales y
biente, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y
itorial, Gerencia de Desarrollo Económico, Gerencia

as Direcciones Regionales Sectoriales y los Proyectos

tal del lnstituto Nacional de Estadística e lnformática -

Sanidad Agraria - SENASA Apurímac
y privadas.

I Agua - ALA Apurímac
de Áreas Naturales Protegidas por el

das a la temática ambiental.
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La administración del
Apurímac, estará a car
Gestión del Medio Ambien
de información ambiental.

de lnformación Ambiental Regional SIAR
Gerencia Regional de Recursos Naturales y
asume Ia Secretaría Técnica del grupo técnico

istema
de la
, quten

ARTíCULO 4".- De la lnfo ación Ambiental

Se considera información ambiental, cualquier información en formato físico o
electrónico que dispong las entidades públicas e instituciones privadas que

que contribuyen al desarrollo sostenible del ámbito
Apurímac. Se entiende como información ambiental

brindan servicios públi
jurisdiccional de la Regió
entre otras aquella que ab rda las temáticas siguientes:

clima:
aire, Emisiones, Meteorología y clima, Ruido y acústica,

AMBIENTAL

Calidad
Cambio cli

radación del suelo, Conservación y manejo de los

namiento y acondicionamiento

Suelo y t

ua continental.
ográficas, Calidad del agua continental, Consumo de
ial y subterránea, Disponibilidad de agua.agua supe

agua de mar, corrientes marinas
Océano y

Calidad de

Bosques:
Cambios la superficie boscosa, inventarios forestales

biológ ica:

n y protección de la biodiversidad, diversidad de
y biotecnología, Ecosistemas

nómica del sector extractivo
io, Pesca, acuicultura, piscicultura, Actividad forestal y
minería, petróleo y gas.

ECONÓMICO

silvicultura
ómica de Transformación:

imentarias, textil y forestal y de fauna silvestre,
y petroquímica, Construcción, lndustria metalúrgica,

Turismo y stronomía, Transporte y vialidad, Servicios de

co y privado, Valor de la Producción, Balanza comercialGasto públ

consumo y producción:

oferta alimentaria, Generación y consumo de energía
Patrones
Demanda

nómica del patrimonio natural:
ientales, Servicios ambientales

Valoración
Bienes am

cional y demografíaCambio po
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Salud y n
Higiene, {

Servicios

ncron.

rlud Ambiental, Salud ocupacional, Nutrición y desnutrición,

-- salud

SOCIAL

Educación
Analfabetit
ambiental

mo y alfabetización, calidad educativa, Educación y cultura

Trabajo y r

Condicionr
mpleo:
s del Empleo, Mercado de Trabajo

Vivienda y
Saneamier

urbanismo:
Ito físico legal, Crecimiento y densificación urbana

Agua y sar

Agua para
eamiento:
consumo humano, aguas residuales y excretas

Residuos r

Generació
de residuo

ólidos:
t de residuos sólidos, Recolección, transporte y disposición
t

Materiales
Producciór
para reduc

y sustancias peligrosas:

, comercialización y uso de sustancias peligrosas, Medidas
r o eliminar las liberaciones de COP's

Sociedad '

Comunida
Grupos vu

ciudadana

ciudadan ía:

les indígenas y Campesinas, Género y Generación,
nerables, Organizaciones civiles, Participación y expresión

Pobreza y

Niveles de
subdesarrollo:
pobreza y subdesarrollo, lucha contra la pobreza

Peligros, v
Cuantificar
y antrópicc
Prevenciór

¡lnerabilidad y riesgos:
,ión del daño material y no material, Eventos del tipo natural

, Niveles de vulnerabilidad, Riesgos ambientales,
y respuesta ante emergencias

Vigilancia'
Actos delic

'orden publico:
tivos, Seguridad y vigilancia

Conflictos
Clasificaci,
prevenciór

conflictos r

;ocio ambientales:

'n y cuantificación de conflictos, Métodos para la
y manejo de conflictos, Efectos e impactos de los

ociambientales

GESTIÓN

lnstitucion¡
Administra
la gestión i

internacior

rlidad Ambiental:
:ión pública ambiental, Mecanismos descentralizados para
rmbiental, Relaciones bilaterales y acuerdos
ales

lnstru menl
lnstrumenl
informació
y fiscalizac

rs de gestión ambiental:
rs regulatorios, lnstrumentos de planificación, Acceso a la
t ambiental, Evaluación del impacto ambiental, Supervisión
ón ambiental

Ciencia, te
lnvestigaci

:nología e investigación ambiental:
ln ambiental, lnnovación ambiental, Tecnologías limpias

Financiam
Mecanism,

ento de la gestión ambiental:
rs financieros, Programas y proyectos ambientales

Eficiencia
Ecoeficien

' competitividad.
:ia y responsabilidad social, Competitividad



Para efectos prácticos
procesos ambientales de

Apurímac.

ARTICULO 5o.- De los ln

Los indicadores nos pe

cuanto a su gestión ambi
la respuesta al cuidado
marco de su Política Ambi
en coordinación la Com
sistema de observación y
sostenible. Para cumplir
un conjunto de indicad
armonizados y complem
vigentes, utilizando met
estimación. Uno de los

ARTíGULO 6'.- De las o

Las entidades regionales
otras atribuciones establ
obligación de facilitar el
encuentre en el campo de
el Sistema de lnformaci
medidas necesarias para
cumplimiento del inciso 0
No 28611; si existiera info
exceptuada de la p

Las entidades públicas y
brinda la información,
autor. El intercambio de i

generará retribución econ

ARTICULO
Ambiental

información ambiental será ordenada según los

erés y que se vienen desarrollando en la Región de

icadores Ambientales

iten evaluar el desempeño de las organizaciones en

tal, así como el impacto de las actividades humanas y

biental. El Gobierno Regional de Apurímac, en el

ntal Regional, Plan de Desarrollo Regional Concertado
ión Ambiental Regional - CAR, implementará un

uimiento de las políticas públicas para el desarrollo
tarea, elaborará y difundirá en el marco del SIAR,

ambientales regionales, que serán articulados,
ntados con los indicadores ambientales nacionales
logías y procedimientos comunes, para su cálculo o

ios de difusión será el aplicativo informático del SIAR.

TITULO II

TORIEDAD DE INFORMAR

igaciones de brindar información ambiental

de la administración pública, tienen, sin perjuicio de
idas en sus normas de organización y funciones, la

cceso a la información que se les requiera y que se
u competencia o tramitación, para su incorporación en

Ambiental Regional de Apurímac, adoptando las

cautelar el normal desarrollo de sus actividades. En

del Artículo 35' de la Ley General del Ambiente - Ley
ión protegida por normas especiales, ésta quedará

obligación.

privadas deberán citar obligatoriamente la fuente que

ociendo y respetando los derechos intelectuales y de
rmación ambiental entre las lnstituciones Públicas no

ica.

TITULO III

TITUCIONALIDAD DEL SIAR

Funciones del Grupo Técnico de lnformación
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El Grupo Técnico de I ación Ambiental de Apurímac tiene como función
general armonizar la ofe de información respecto a las prioridades regionales
en materia ambiental, p viendo su uso y difusión conforme a la Ordenanza
Regional No 018-2005-C
Ambiental y su Reglame

urimac que crea el Sistema Regional de Gestión

APURIMAC/CR que apru
SIAR Apurímac.

así como la Ordenanza Regional No 012-201 1/GR-

a el Sistema de lnformación Ambiental Regional -

Así mismo, el Grupo T
fu nciones específicas :

de lnformación Ambiental, asume las siguientes

Promover el uso las Tecnologías de lnformación y Comunicaciones -

los procesos de gestión ambiental y facilitar el flujo de
I entre quienes la generan y la demandan

TIC's, para optimi

Facilitar los proce s y mecanismos de interconexión de sistemas de
información de cter sectorial, temático y local, basándose en un
concepto de intero rabilidad establecidos en la Estrategia Nacional de
Gobierno Elect ico y los estándares y especificaciones de

I Estado Peruano de conformidad con la Resolucióninteroperabilidad d

Ministerial N' 381-2 M.

información ambie

Facilitar los pro

investigaciones,
ambiental.

indicadores e índi

rafía, normas
para la transmisión de estudios,

u otra información de relevancia

lntervenir como m iador, en caso que alguna de las entidades públicas o
privadas encargad s de brindar servicios públicos o manejen información
de relevancia ambi ntal, se nieguen a brindarla.
Emitir opinión técni

os y mecanismos

sobre los niveles de aplicabilidad y pertinencia de
ambientales regionales y locales, en el ámbito

jurisdiccional de la
Participar en la im

egión Apurímac.
lementación y operación del aplicativo informático del

o Evaluar la admis¡OnlOe nuevos miembros.
. Proponer indicador$s de desempeño para el seguimiento de los sistemas

de información, en $l ámbito de la región vinculados al SIAR

ARTíCULO
Regional.

De los actores del Sistema de Información Ambiental

Desde la perspectiva de Sistema de lnformación Ambiental, los participantes
:asumen los siguientes ro

. aquella organización que produce y actualiza datos,
como resultado de su pr so de gestión o el desarrollo de sus actividades (datos
transaccionales, estadísti , registros, observaciones, etc.). Este generador
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puede brindar servicios de
para su difusión.

acceso y/o consulta a la data disponible o publicarla

Demandante de inform . aquella organtzación que establece relaciones con el

generador de información, a fin de obtener la data, ya sea utilizando los servicios

s datos o recibiendo las publicaciones. El demandante
generador para fines de su propia gestión o sus

de consulta y/o acceso a
usa la información del

necesidades.

Operador de información son organizaciones que: (1) compilan información
res para fines de darle valor agregado o acopiarla para

Centro de datos o de información) ylo (2) facilitan la

producida por los generad
fines de difusión (ejemplo
búsqueda, acceso ylo cuperación de información (Ejemplo: Catálogos o
Directorios de información . Todo ello con fines de satisfacer las necesidades de
los demandantes de in ción

Usuario de la inform : son aquellas organizaciones o individuos que

consumen la informaci ofrecida directamente por los generadores de
ores. Un demandante de información es consideradoinformación o de los oper

también usuario de in ción.

ARTíCULO 9O.- DE IAS F iones de la Secretaría Técnica del grupo Técnico
de lnformación Ambie

La Gerencia de Recursos
Secretario Técnico del gr

entre otras, las siguientes

Preparar la agenda
Conducir las sesi

Convocar a los in rantes del Grupo Técnico, a reuniones de coordinación
y de trabajo, al m

aturales y Gestión del Medio Ambiente en calidad de
información ambiental asumirá,po técnico regional de

ncrones:

trimestralmente.
trabajo de las reuniones.

convocadas.

nes a implementar para el cumplimiento de los

a

a

a

a

Llevar los registros e asistencias, actas y demás información relevante.
Monitorear las a

acuerdos.
Sistemattzar las pr uestas, los acuerdos y compromisos
Socializar los acue s y otra información de interés.

ARTíCULO I OO.- DE IAS F nciones del administrador del SIAR

La Gerencia Regional
encargada de la admini

Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente,

o

a

ión del SIAR, deberá cumplir las siguientes funciones:



Promover la interoPe

por las organizaciones

lmplementar o adoPta

permita el ejercicio de

descrita en el artículo

Administrar el aPlica

servicio.

Organizar la inform

implementación de

indicadores reportad

Promover Y difundir
I nstituciones públicas

Coordinar con la Uni

la instancia regional

necesarios para sopo

al SIAR y en esPecial

Coordinar con los go

lnformación Ambienta
Sistemas Locales de

ambiental vigentes.

ldentificar y proponer I

con el Ministerio del

Brindar asistencia
Ambiental.
Almacenar, custodiar

Apurímac, la informa

trabajo coordinado
acciones de desarrol

Otras funciones que

objetivos del presente

ARTíCULO
ambiental,

1 1o.- De la
respecto al

El aplicativo SIAR es una

cuya finalidad es la de

publicación de informació

como catálogo para locali

Dentro de este esq

indistintamente roles d

información.

Como operadores de ación cumplen las siguientes funciones:

bilidad entre los sistemas de información manejados

nvolucradas en el SIAR.

una apllcación informática del slAR Apurímac, que

la función de operador de informaciÓn, tal como está

avo del presente reglamento.

o informático slAR Apurímac, una vez puesto en

ión estadística regional

dicadores Ambientales

para la construcción e

en concordancia con los

asumen
de

por el SlNlA.

el uso del aplicativo slAR Apurímac, entre las

privadas que se vinculen con el tema informativo.

d de lnformática del Gobierno Regional Apurímac, o

que haga sus veces, los aspectos tecnolÓgicos

r los sistemas de información que den sostenibilidad

I aplicativo informático SIAR Apurímac.

iernos locales la implementaciÓn de los Sistemas de

Local SIAL, en concordancia con sus respectivos

tión Ambiental y demás instrumentos de gestiÓn

indicadores ambientales priorizados, en coordinación

biente - MINAM.

ica a los miembros del Grupo Técnico de lnformaciÓn

y difundir a través del aplicativo informático SIAR

ón producida a través de Proyectos de lnversión, del

instituciones cooperantes referente a temas o
sostenible.
an necesarias ejecutar para el cumplimiento de los

eglamento.

funciones del GruPo Técnico de información
plicativo informático SIAR Apurímac'

herramienta informática que opera en un entorno web,

difundir la informaciÓn, sirviendo como medio de

por parte de los miembros del Comité Técnico, así

r información útil para la gestiÓn ambiental.

a los miembros del SIAR APurímac

generadores, demandantes y operadores
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Recopilar, procesar
de su competencia.

Mantener actualiza
frecuencia mensual

Asistir a las reunio
Promover en sus o

Elaborar ylo cola
sobre la base de su

ARTÍCULO 120.- De la i

sistemas temáticos vinc

El Sistema de lnform
los Sistemas de lnformac
Nacional de lnformación
deberán estar integrado
garanticen el intercambio

La Gerencia Regional d
conjuntamente con la Un

veces, establecerán las a
red institucional del Sl
interoperabilidad definidos
Ambiental del Ministerio

Las entidades regional
almacenan información
para el intercambio
Resolución Ministerial N

mecanismos para imple
electrónico de información

ACCESIBILIDAD Y

ARTICULO 13o.- Del Acc

Toda persona
gestión de los

tiene de

analizar, sistematlzar, revisar y validar la informactón

la base de datos, debiendo revisar al menos con una

la vigencia de la información.

s convocadas por la Secretaría Técnica.

anizaciones el uso del aplicativo SIAR Apurímac.

r en la construcción de los indicadores ambientales
competencias.

TITULO IV

INTEROPERABILIDAD

roperabilidad entre el SlNlA, SIAR y SIAL y los
lados

Ambiental Regional - SIAR, los Sistemas Temáticos y
n Ambiental Local - SIAL, forman parte del Sistema
biental - SlNlA, por tanto, sus aplicativos informáticos
a través de protocolos de interoperabilidad que

flujo de información entre los sistemas.

Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente,
ad de lnformática o la instancia regional que haga sus
iones necesarias para interconectar el SIAR con la

A, a través de los protocolos de interconexión e
por la Dirección General de lnvestigación e lnformación
Ambiente.

con competencias ambientales que generan y
bases de datos adoptaran los mecanismos necesarios
ico de datos con el SIAR, tomando como referencia la
381-2008-PCM que establece los lineamientos y

r la interconexión de equipos de procesamiento
entre las entidades del Estado.

TITULO V

IFUSION DE LA INFORMACION AMBIENTAL

o a la información ambiental

o a solicitar y recibir información sobre el estado y la

larecursos n turales y del ambiente, conforme a lo establecido en



Constitución Política del
Pública - Ley No 27806,

mbiente - Ley No 28611,
- Ley No 28245 y las
necesidad de invocar inte

PRIMERA.- La Gerencia
Ambiente, a través de la á
al SIAR Apurímac, así
las funciones de esta área
MOF, ROF, de la Organi

SEGUNDA- Mientras se
de la Gerencia Regional
seguirá asumiendo las fu
regional, la instancia fun
de Medio Ambiente, en

TERCERA.- Las organi
Ambiental, en un plazo
Regional Apurímac,
reglamento.

CUARTA.- Las organiza
del aplicativo informático
responsable de asumir I

reglamento, debiendo
regional de recursos natu

qN

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Reglamento y modificatorias, Ley General del

ey Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental
sposiciones legales vigentes sobre la materia, sin

especial alguno que motive tal requerimiento.

TITULO VI

ICIONES COMPLEMENTARIAS

egional de Recursos Naturales y Gestión del Medio
funcional respectiva, asumirá las funciones referidas

o su aplicativo informático; por lo que deberá incluirse
funcional, en el Manual y Reglamento de Funciones -
ión y del Gobierno Regional Apurímac.

la área funcional, dentro de la estructura orgánica
Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente,
iones de administración de la información ambiental

I que haga sus veces en la Sub Gerencia Regional
rdinación con la Unidad de lnformática - Ul.

ones que conforman el Grupo Técnico de lnformación
e 90 días, previa capacitación a cargo del Gobierno
mirán las funciones que les señala el presente

nes o instituciones operadoras de información a través
SIAR Apurímac, designaran a la persona o funcionario
s funciones descritas en el artículo 11o del presente

municarlo mediante documento oficial a la gerencia
es y gestión de medio ambiente.
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